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CAMARA
¡ 

por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla “La Universidad de Cundi- 
namarca en Pro del Desarrollo de los Cun- 

dinamarqueses”.

i 
El Congreso de la República,

DECRETA:

Artículo 19 Autorízase a la Asamblea del 
Departamento de Cundinamarca para que or
deno la emisión de la estampilla “La Univer
sidad de Cundinamarca en Pro del Desarrollo 
de los Cundinamarqueses”, cuyo producido 
se destinará nara inversión y mantenimien
to en la planta física, escenarios deportivos, 
dotación, compra V mantenimiento de equi
pos requeridos y necesarios para dar real 
cumnlimíento al objeto social propio de la 
Universidad de Cundinamarca.

Dd total deducido, la Universidad podrá 
destinar hasta un para atender los anor
tes de contrapartida que deban cubrir la 
atención de la seguridad social de sus em
pleados.

Parágrafo. El recaudo de esta estampilla 
se destinará exclusivamente a lo establecido 
en este artículo.

Artículo 2^ La emisión de la estampilla 
cuya creación se autoriza será por la su
ma de cien mi1 millones de pesos con 
00 centavos ($ 100.000.000.000.00). El mon
to +otal del recaudo se establece a precios 
constantes de 1993.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta 
ley no podrá exceder el 2% del valor del 
hecho sujeto al gravamen.

Artículo .39 Au+orízase a la Asamblea De
partamental de Cundinamarca nara que de
termine las características, tarifas y todos 
los demás asuntos referentes al uso obliga
torio de la estampilla en las actividades y 
operaciones que se deban realizar en el de
partamento y en los municipios del mismo. 

l as providencias que expida la Asamblea del 
departamento, en desarrollo de lo dispuesto 
en la presente ley, serán llevadas a conoci
miento del Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. La Asamblea de Cundinamar
ca podrá autorizar la sustitución de la estam
pilla física por otro sistema de recaudo del 
gravamen, que permita cumplir con seguri
dad y eficacia el objeto de esta ley.

Artículo 49 Facúltase a los Concejos Mu
nicipales del Departamento de Cundinamar
ca para que previa autorización de la Asam
blea del Departamento, hagan obligatorio el 
uso de esta estampilla.

Artículo 59 La obligación de adherir y 
anular la estampilla a que se refiere esta 
ley queda a cargo de los funcionarios depar
tamentales y municipales que intervengan 
en los mismos.

Artículo 69 El control del recaudo, el tras
lado de los recursos a la Universidad y la in
versión de los fondos provenientes del cum
plimiento de la presente ley, estará a cargo 
de la Contraloría General del Departamento.

Artículo 79 Esta ley rige a partir de su 
promulgación.

Camilo Armando Sánchez Ortega 
Representante a la Cámara 

por Cundinamarca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Universidad de Cundinamarca, UDEC, 
como institución de educación superior del 
departamento, orienta y coordina la forma
ción integral de recursos humanos adecua
dos, oue corresponden básicamente a las 
necesidades del mismo y en forma comple
mentaria a las del país, y se constituye en 
fuente de los haberes y prácticas requeridas 
para el desarrollo de Cundinamarca.

Por la misión que se le asigna a la UDEC. 
representa un recurso de alta potencialidad 
y está llamada a ser la coyuntura de gran 
parte de las políticas y proyectos para el 

desarrollo del departamento desde su activi
dad académica, ejercitándola en la docencia, 
la investigación y la extensión, proyectán
dose a las provincias y municipios que con
forman el ente departamental.

La Universidad de Cundinamarca se in
serta dentro de la sociedad del departamento 
como institución impulsora de su desarrollo 
inducida por objetivos académicos, cultura
les y sociales. Los cambios que se operan en 
la sociedad actual, conjuntamente con sus 
necesidades y demandas de desarrollo social, 
le exigen a la universidad reorientar su mi
sión a fin de convertirse en instrumento de 
transformación de la sociedad y colocarse al 
servicio de nuevas fuerzas e imágenes so
ciales. Ello le entraña la asignación de nue
vas tareas y la reorganización de sus obje
tivos dentro de nuevos contextos en los que 
debe actuar.

La UDEC es una institución de educación 
superior del Departamento de Cundinamar
ca, con responsabilidad social y centra su 
función en la democratización de la cultura, 
mediante la educación tanto formal como no 
formal, la investigación científica, tecnoló
gica y cultural, a fin de que sus servicios 
alcancen el mayor número de personas y 
contribuyan eficazmente al desarrollo y a 
la generación de la identidad e imagen del 
Departamento de Cundinamarca.

Para su desenvolvimiento se prevé un con
junto de estrategias integradas en campos 
de acción flexible^ e interrelacionados, a sa
ber:

1. Adecuación de los programas académicos.

Los programas académicos se orientan ha
cia los sectores estratégicos del desarrollo 
del departamento. Para ello se identifican 
los programas que ofrezcan mayor valor ins
trumental en la solución de problemas en los 
campos administrativos, de la salud, la edu
cación y en la tecnología.

La formación nrofesional estará en rela
ción con la necesidad de extender los benefi
cios científicos y jos logros tecnológicos con
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profesional. Así se pretende rescatar para la 
práctica pedagógico-académica la integración 
de la educación con el trabajo productivo, es 
decir, enriquecer el conocimiento teórico con 
con el trabajo práctico, en las vivencias y 
experiencias que hasta el momento son pos
teriores a la titulación del universitario. Este 
modelo, no desvaloriza la función que al ni
vel de conocimiento cumplen los textos y los 
docentes, pero considera que el aprendizaje 
se logra desde diferentes orígenes.

Es así como se proyecta la presencia de la 
Universidad de Cundinamarca, entidad des
centralizada al servicio en el desarrollo del 
departamento, desde su misión como centro 
de educación superior cundinamarquez, la 
cual lleva 22 años de existencia y tiene su 
sede principal en el Municipio de Fusagasu- 
gá, desde donde funciona la rectoría y tiene 
sus oficinas principales, como son: La Se
cretaría General, la Oficina Jurídica, el Cen
tro de Admisiones, Registro y Control Aca
démico, la Oficina de Planeación, la Oficina 
de Sistemas, la Vice-rectoría Académica con 
todas sus dependencias, como son: El Ins
tituto de Desarrollo Empresarial, el Instituto 
de Investigaciones y Altos Estudios, el Cen
tro de Información Científica, la Decanatura 
de Ciencias Agropecuarias, de Ciencias Eco
nómicas, de Ciencias Agrícolas, de Ciencias 
Animales, el Departamento de Gestión Em
presarial, el de Matemática y Física, el de 
Educación, el de Educación Física y Recrea
ción. La Vice-rectoría Administrativa tam
bién con todas sus dependencias propias y 
con un “pulí” de 50 profesores de tiempo 
completo y otros tantos de hora-cátedra.

Cuenta la universidad con dos seccionales: 
una localizada en el Municipio de Girardot, 
la cual cuenta con una Decanatura Seccio
nal, una Coordinación Académica, un De
partamento de Servicios Asistenciales y Co
munitarios, un Departamento de Sociales y 
Humanidades, un Departamento de Química 
y Biología, una Coordinación Administrativa 
con su grupo de servicios administrativos, 
un Grupo de Servicios de Informática, un 
Grupo de Bienestar y unos Servicios Aca
démicos de 35 profesores de tiempo completo.

La segunda seccional se encuentra ubica
da en el Municipio de Ubaté, la cual consta 
de una Decanatura, una Coordinación Aca
démica, un Departamento de Literatura y 
Lingüística, uno de Gestión Empresarial, 
uno de Matemática y Física, una Coordina
ción Administrativa, un Grupo de Servicios 
Administrativos, una Granja Agropecuaria, 
un Grupo de Servicios Informáticos, un Gru
po de Bienestar Estudiantil, un Grupo de

PONENCIAS

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 13 de 1993

Doctor
FERNANDO TELI.O DORRONSORO 
Presidente Comisión Tercera 
de la honorable Cámara de Representantes

Honorables Representantes miembros de 
esta Comisión:

Cumpliendo la honrosa designación efec
tuada por el Presidente de la Comisión Terce
ra Constitucional, me permito presentar in
forme de ponencia sobre el Proyecto de ley 
número 143 de 1993, a la honorable Cámara 
sometido a la consideración del Congreso por 
el Gobierno Nacional, considerando uno a uno 
los artículos contenidos en el mismo.

Servicios de Información y un Servicio Aca
démico de 20 profesores de tiempo completo.

Como se puede observar, la propuesta de 
la UDEC se apoya en todo un conjunto de 
logros y aciertos académicos, en docencia e 
investigación, pero para llevar a feliz tér
mino sus objetivos creemos que debe contar 
con un apoyo más decidido y más represen
tativo, ya que el departamento sufraga casi 
en su totalidad todos los gastos, tanto los 
de funcionamiento como los generales y de 
inversión, quedándose muchas veces cortos, 
sobre todo a lo que inversión se refiere, en 
especial al mantenimiento de su planta física, 
y dotación y reposición de laboratorios, biblio
tecas y granjas, tanto para su sede principal 
como para sus dos seccionales.

Por eso, conviene que el Departamento de 
Cundinamarca asegure a su única universi
dad una fuente autónoma de ingresos reales 
destinada a financiar sus proyectos de in
versión en instalaciones y equipos, mediante 
una estampilla similar a la que aprobó en 
L990 para la Universidad del Valle ese de
partamento y la que está haciendo curso en 
estos momentos en el Congreso para la Uni
versidad de Antioquia.

Por todo lo expuesto anteriormente es que 
proponemos la emisión de una estampilla 
departamental pro-universidad, de tal suerte 
que gravando algunos hechos económicos que 
se realicen en el departamento y en sus 
municipios, se logre proveer los recursos 
monetarios suficientes para poder cubrir 
todas sus necesidades. Esta iniciativa es com
partida con algunos diputados de la Asam
blea Departamental y algunos parlamenta
rios de la región.

La ley facultaría a la Asamblea para im
poner el tributo con su respectiva tasa; es
tablecería las condiciones de la inversión y 
permitiría a los municipios hacer extensivo 
el gravamen con el mismo propósito.

De los honorables congresistas,

Camilo Armando Sánchez Ortega 
Representante a la Cámara 

por Cundinamarca.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 6 de diciembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 175 de 
1993 con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante Camilo Armando 
Sánchez Ortega; pasa a la Sección de Leyes para 
su tramitación.

El Secretario General. Diego Vivas Tafur.

Artículo 19 Saneamiento aduanero. Coincido, 
con la iniciativa gubernamental, en la apre
miante necesidad de establecer correctivos 
para solucionar los conflictos generados por 
indebida aplicación de las tarifas ad valorem 
con ocasión del saneamiento aduanero; ins
trumento adoptado por el Decreto-ley 1751 del 
4 de jullip de 1991, en ejercicio de facultades 
extraordinarias conferidas para procurar la 
legalización de las mercancías introducidas al 
país con anterioridad al 19 de septiembre de 
1990, sin el lleno de los requisitos exigidos en 

el Regimen Aduanero por la entonces Direc
ción de Aduanas Nacionales.

Tal disposición preveía como procedimiento 
para acceder al beneficio comentado, la pre
sentación de la declaración de saneamiento 
ante la administración una vez diligenciada 
la proforma diseñada para el efecto, la cual 
de ser aceptada imponía a la autoridad admi
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nistrativa la obligación de realizar el avalúo 
de las mercancías objeto de saneamiento y 
la formulación de la liquidación de la suma 
a pagar por tal concepto.

La indebida aplicación de las diferentes ta
rifas ad valorem según el tipo de mercancía 
saneada condujo a que se formularan cuentas 
adicionales por parte de la administración 
afectándose con esta actuación a quienes so
licitaron la aplicación del procedimiento re
ferido.

Por las razones anotadas se considera nece
sario aprobar el artículo precedente en cuanto 
señala la vía expedita para resolver la situa
ción creada.

Artículo 29 Requisitos de las facturas. La 
consagración mediante este artículo de eli
minar el requisito de preimpresión en las 
facturas, expedidas a través de máquinas re
gistradoras o cuando se utilice un sistema de 
facturación por computador, contemplado en 
las disposiciones tributarias, constituye el re
conocimiento de los avances tecnológicos in
troducidos por el desarrollo de la informática 
y adoptado por ei sector privado del país, aún 
antes de iniciarse el proceso de internacio
nalización en que viene empeñado el Gobierno 
Nacional.

En tal sentido, se presenta ponencia favo
rable sobre el artículo anotado.

Artículo 39 Impuesto neto de renta. Se pro
pone una definición de lo que debe entenderse 
por impuesto neto de renta, debido a la inexis
tencia en la legislación tributaria colombiana 
de alguna precisión sobre el particular. Tra
dicionalmente, sólo los formularios de las 
declaraciones tributarias y sus instructivos 
se referirán a tal concepto, como el resul
tante de efectuar los descuentos al impuesto 
determinado.

Sin embargo, al no consagrarse definición 
alguna en el ordenamiento tributario surgie
ron diversas interpretaciones de tal concepto 
para efectos de la liquidación de la contri
bución especial contenida en el artículo 248-1 
del Estatuto Tributario.

Así, las diferencias que se suscitaron sobre 
él punto fueron ampliamente aclaradas por 
el concepto emitido por la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado, re
cientemente expedido, mediante el cual se 
precisó que la contribución referida, consti
tuye un recargo del impuesto sobre la renta y 
que los descuentos tributarios deben efectuar
se respecto del monto correspondiente al 
valor del impuesto sobre la renta, incluido el 
recargo del veinticinco por ciento (25%).

Superada la discusión en esta materia, con
sidero innecesaria su inclusión en el presente 
proyecto por lo cual presento ponencia ne
gativa.

Artículo 49 Desmonte de la provisión UEPS 
o LIFO. El método UEPS o LIFO (últimos en 
entrar primeros en salir), constituye un sis
tema idóneo para la valuación de inventarios 
en economías inflacionarias, como medio de 
protección a la inflación.

Dada la complejidad y a las diferencias 
existentes entre las cifras contables y conta
bles que resultan de su aplicación, con ocasión 
de la implementación del sistema de ajustes 
integrales que permiten el reconocimiento del 
menor valor de los bienes por efectos de su 
exposición a la inflación, se propone su des
monte en forma gradual.

En razón a que las bondades de esta dispo
sición son evidentes y a que ella ha sido el 
fruto de numerosos estudios y discusiones de 
los diferentes sectores, quienes han solicitado 
al Gobierno una solución a los problemas de
rivados de su aplicación, se acoge la propuesta 
del Gobierno en esta materia.

Sin embargo, al encontrar inadecuada la 
consagración de su desmonte gradual a partir 
del año gravadle de 1993, por considerar de 
una parte la proximidad de la causación del 
impuesto de renta del periodo sobre el cual 
empieza a aplicar y de otra que al aprobarse 
la presente ley, el tiempo para asimilar los 
efectos de la norma se reduce, se nronone 

la modificación del artículo 49 del proyecto, 
para establecer que el desmonte deberá ini
ciarse con el respectivo saldo liquidado a 31 
de diciembre de 1992, en un término no supe
rior a cinco (5) años contados a partir del año 
gravable de 1994.

Lo anterior sin perjuicio de permitir, a 
dichos contribuyentes, la posibilidad de aco
gerse en debida forma al beneficio en comento 
aún en períodos anteriores a su implantación, 
sin que ello implique la imposición de san
ciones por parte de la administración tribu
taria y aduanera.

De otra parte, en procura de hacer más 
Claro el propósito de la disposición, considero 
importante adecuar la expresión “antes de 
que se notifique la respectiva liquidación ofi
cial de revisión” prevista en el inciso primero 
del proyecto objeto de estudio, aclarando así 
que el desmonte gradual debe ser realizado 
por todos los contribuyentes que mantengan 
la provisión UEPS o TAFO y no de manera 
exclusiva respecto de aquellos contribuyentes 
que hayan sido objeto de control por parte 
de la DIAN.

Con base en las anteriores consideraciones, 
respetuosamente me permito proponer el si
guiente texto sustitutivo del artículo 49 del 
proyecto gubernamental, así:

Articulo 49 Desmonte de la provisión UEPS 
o UFO. El artículo 65 del Estatuto Tributario 
será el siguiente:

Gradualidad en el desmonte de la provisión 
UEPS o LIFO. Los contribuyentes del impues
to sobre la renta y complementarios que man
tengan provisiones originadas en las diferen
cias entre el inventario final valuado con base 
en la utilización de modalidades UEPS o LIFO 
(últimos en entrar primero en salir) y el in
ventario final registrado en libros, deberán 
iniciar el desmonte de manera gradual del 
respectivo saldo acumulado a 31 de diciembre 
de 1992 en un término no superior a cinco (5) 
años contados a partir del año gravable 1994, 
como mínimo en los porcentajes que se in
dican a continuación:

Año gravable Porcentaje
1994 20%
1995 20%
1996 20%
1997 20%
1998 20%

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, 
los contribuyentes a que se refiere el presente 
artículo podrán acogerse al mecanismo de 
desmonte gradual en períodos gravables ante
riores a la vigencia de la presente ley, siem
pre que sus declaraciones no se encuentren 
en firme. Al efecto deberá presentar la res
pectiva corrección, siguiendo el procedimiento 
previsto en el artículo 588 del Estatuto Tri
butario, sin que la misma genere sanción al
guna.

Los valores obtenidos con base en los pará
metros aquí establecidos, tendrán como efecto 
un aumento en el valor de los inventarios del 
respectivo periodo y un ingreso por corrección 
monetaria fiscal que no se tendrá en cuenta 
para el cálculo de la educación teórica.

Parágrafo 19 El método que se utilice en la 
valuación de inventarios deberá aplicarse de 
manera uniforme durante la totalidad del 
respectivo año gravable, reflejándose, en 
cualquier momento del período, en la deter
minación del inventario y el costo de ventas.

El cambio del método de valuación deberá 
ser autorizado previamente por el Adminis
trador de Impuestos y Aduanas Nacionales 
correspondientes, de acuerdo con lo que se
ñale el reglamento.

Parágrafo 29 Para efectos del control de los 
contribuyentes que deban practicar el des
monte gradual previsto en este articulo, los 
términos establecidos en los artículos 705 y 
714 del Estatuto Tributario serán de cinco (5) 
años

Los contribuyentes que debiéndose acoger al 
desmonte gradual, no lo hagan, lo utilicen 
indebidamente o continúen acumulando ¿a 
provisión a que se refiere el presente artículo, 
serán objeto d$ las sanciones previstas en «1 
Estatuto Tributario.

Con las modificaciones planteadas se pre
senta ponencia favorable al artículo a que 
me he referido.

Artículo 59 Normas de control. A través dél 
artículo 18 de la Ley 69 de 1992, aprobado por 
esta corporación en la pasada reforma tribu
taria se establecía que el control de las eoh- 
tribuciones especiales contempladas en los 
artículos 11, 12, 15 y 16 estaría a cargo de la 
entonces Unidad Administrativa Especial - 
Dirección de Impuestos Nacionales, sujetán
dose los procesos de determinación, discusión 
y cobro a las normas contempladas en él 
Estatuto Tributario. Al conocer de la demanda 
de inexequibilidad presentada contra los ar
tículos 16, 17 y 18 de la precitada ley la hono
rable Corte Constitucional por sentencia C- 
149-93 declaró inexequible los mencionados 
artículos. Sin embargo, al estudiar el conte
nido del fallo la Corte Constitucional dejó a 
salvo que tal declaratoria se refería única
mente a la Inversión Forzosa en Bonos patfa 
Desarrollo Social y Seguridad Interna (BDSI) 
y el control sobre las mismas.

Conocedora de la importancia que para él 
Estado revisten los ingresos fiscales derivados 
del recaudo de las contribuciones especiales 
consagradas, es necesaro atribuir de manera 
urgente su control a cargo de la hoy Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, facultán
dola de las medidas necesarias para lograr su. 
debido cumplimiento.

Por lo anterior, presento ponencia favorable 
al citado artículo.

Artículo 69 Facultades extraordinarias. Las 
facultades solicitadas en el proyecto de léy 
presentado por ei Gobierno Nacional resultan 
innecesarias en razón a la claridad de las 
normas que orientan el procedimiento de 
control al régimen cambiarlo.

Igualmente, al tenor de la disposición cons
titucional por la cual se pueden otorgar al 
Presidente de la República, exigen de uáa 
parte su precisión y de otra que ellas se con
fieran cuando la necesidad ‘lo requiera. En 
consideración a io anterior, se recomienda á 
la honorable Cámara la no aprobación de este 
artículo.

Queda así presíentáda mi ponencia con las 
modificaciones propuestas.

Del señor Presidente y de los honorables 
Representantes de la Cámara del Congreso Sé 
la República.

Piedad Córdoba de Castro, Alfonso Mattos 
B., Representantes a la Cámara.

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION TERCERA’ CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(ASUNTOS ECONOMICOS)

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 15 de 1953

En la fecha file recibida en esta Secretaría la po
nencia para primer debate al Proyecto de ley númér» 
143 de 1993.

El Secretarlo Gene al,
Hermán Ramírez Rosales.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 53 Cámara de 1993, 
“por medio de la cual se modifica la denomi
nación de la moneda legal colombiana, én 
desarrollo del numeral 13 del artículo 150 de 

la Constitución Política”.

Procedo a rendí:’ ponencia para primer de
bate ante la honorable Comisión Tercera de 
este proyecto de lley, cuyo autor es el hono
rable Representante José Jaime Nichófe, 
miembro de esta Comisión, que persigue nio- 
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colombiana en desarrollo del numerál 13 del 
articulo 150 de la Carti Política, conforme a 
lo cual el Congreso, en desarrollo de su atri
bución constitucional de hacer las leyes, ejerce 
la función de “determinar la moneda legal, la 
convertibilidad y el alcance de su poder libe
ratorio”.

Objetivos.

Suprimirle dos (2) dígitos a nuestro actual 
sistema monetario con el fin de lograr mayor 
eficiencia en el manejo de las diferentes tran
sacciones monetarias que continuamente rea
liza nuestra población.

Consideraciones del autor, 
doctor José J sime NichoIIs.

El principal motivo c ue lo impulsa a presen
tar esta iniciativa es J<1 difícil manejo de la 
actual moneda para 11 población, agregando 
que las monedas de tos ja denominación, como 
las de uno ($ 1.00), doí ($ 2.00), cinco ($5.00) 
y diez ($ 10.00) pesof, han perdido su poder 
adquisitivo y por ende su razón de circular.

Así mismo, manifieí ta que por el ritmo de- 
valuatorio, muy pron o se hará necesario la 
emisión de billetes de $ 20 000 y $ 50.000 con 
lo cual se estimulará la inflación.

Por último, menciona los costos de divul
gación, producción e i itrcducción de la nueva 
denominación, así como el ahorro que se pro
duciría al detener la continua emisión de mo
neda y la eficienciaHa generarse en el sistema 
financiero por el mar ejo, recuento, clasifica
ción y almacenamien ;o de la nueva moneda.

Consideraciones del ponente.

La pérdida del poder adquisitivo de nuestra 
moneda en los últimps veinte (20) años, ha 
generado la consecuente ineficiencia en el 
manejo contable y financiero del sistema eco
nómico, al igual que ha dificultado las tran
sacciones más simples de la canasta familiar 
cuyos productos en la actualidad, cuentan con 
precios no inferiores a tres dígitos.

Así mismo, para todo tipo de máquinas pro- 
cesadoras de números, equipos de contabilidad 
e inclusive para ios computadores, trabajar 
con tantos dígitos como los que se desprenden 
de los abundantes c nos de la actual deno
minación, hace costoso e ineficientes los pro
cedimientos.

Para las persona:, resulta también poco 
práctico hacer cuentas con grandes cifras, 
pues la posibilidad Se equivocación por los 
abundantes dígito? ¡s mayor que utilizando 
números pequeños.

De otro lado, elhlanco Central encargado 
constitucionalmente de 1a. emisión de moneda, 
se ha visto en los ui irnos cuatro (4) años, en 
la necesidad de cambiar con intervalos de 
tiempo cada vez me lores, la presentación de 
los billetes de máá baja denominación en 
moneda la cual ál mirar en circulación, es 
inconscientemente lespreciada en su valor 
adquisitivo por la p iblación, generándose un 
incremento en iosipiecios de la mayoría de los 
productos que con dicho billete se adquirían 
y que componen la canasta familiar.

Es así como, billfet es de cincuenta ($ 50.00) 
y cien ($ 100.00) pesos, hoy circulan en pre
sentación de monedas y muy prontamente 
esta bola de nieve alcanzará los billetes de 
doscientos ($ 200.00) y de quinientos ($ 500.00) 
pesos, trayendo las consecuencias antes ano
tadas.

En resumen, podemos manifestar que los 
beneficios no sólo serían de “eficiencia y 
comodidad de uso” en nuestro sistema con
table y financierq, sino en nuestro sistema 
económico al frena ’se el ritmo de reposición 
de los billetes de bija denominación por mo
nedas.

Otros puntos que;se deben tener en cuenta 
al adoptar una nie Sida de este tipo a fin de 
causar el mínimo i npacto sobre la economía 
del país, serían:

Es muy claro que sean dos (2) y no tres (3) 
los dígitos que se soliciten suprimir, ya que 
esta medida debe realizarse en circunstancias 
de estabilidad económica, lo que garantizaría 
su aceptación y evitaría el incremento de los 
precios.

Por lo anterior, la supresión de dígitos se 
interpreta como una medida conveniente 
siempre y cuando ésta no afecte negativa
mente la política de mantenimiento de la 
capacidad adquisitiva de la moneda; mandato 
del artículo 373 de la Constitución Nacional.

En consecuencia, considero que bajo los 
actuales niveles de inflación; con la supresión 
de solo dos (2) dígitos, se lograría el objetivo 
que inspira el presente proyecto con un mí
nimo impacto sobre los precios de mercado.

De otro lado, debido a la que la unidad de 
año fiscal debe prevalecer contablemente, se 
propone que esta medida debe ponerse en ej e- 
cución el día primero de enero del año 1997, 
lo anterior permitirá la homogeneidad anual 
en los registros contables y financieros de 
todo el ente económico.

El Banco Central estima que en un lapso 
aproximado de 24 meses, contados a partir 
de la fecha en que se autorice la sustitución, 
podrá estar en condiciones de realizarla. Lo 
anterior significa que en caso de seguir su 
curso el presente proyecto de ley y ser san
cionada como ley de la República, sólo se 
haría viable en la fecha propuesta.

Ahora bien, considero importante estudiar 
y adoptar previamente una estrategia que 
comprenda las siguientes etapas, a saber:

a) Una primera etapa de divulgación y edu
cación al público con una duración de varios 
meses, cuyo mensaje debe buscar el informar 
la fecha a partir de la cuál todas las opera
ciones de la economía comenzarían a conta
bilizarse con base en al nueva denominación.

b) Una segunda etapa de emisión y circu- 
larización conjunta de la nueva denominación 
con la nueva denominación con la anterior 
durante varios meses a fin de permitir la di
vulgación y educación práctica de la pobla
ción, asi como la aceptación de la misma.

Para mejor comprensión en esta fase, se 
recomienda el mismo diseño existente entre 
las unidades equiválentes, cambiándoles úni
camente su valor adquisitivo.

c) Una tercera fase, en la cual se vaya reco
giendo lentamente la anterior denominación 
hasta que la nueva quede estabilizada en el 
mercado de bienes y servicios.

Resumen de gastos y costos.

Un estimativo de sustitución de la actual 
denominación hecha por el Banco de la Re
pública considera que modificar únicamente 
las denominaciones de los diseños actuales de 
monedas y billetes, haciendo una sustitución 
paulatina, haría necesario incurrir en un so
brecosto de $ 36.342 millones, discriminado 
de la siguiente manera:

Millones $
A. Producción de 650 millones de

billetes........................................ 16.250
B. Modificación diseños, amorti

zación, etc.................................... 7.332
C. Campaña educativa y divulga

ción ............................................. 4.000
D. Clasificación, incineración y

otros............................................ 300
E. Producción de monedas...........  3.400
F. Cambios en cuños de moneda. 60

Total sobrecostos .................... 36.342

Consideramos que los beneficios obtenidos 
con las modificaciones al proyecto de ley 
compensan los costos que el mismo demande. 
En consecuencia propongo suprimirle dos (2) 
dígitos a nuestro actual sistema monetario 
con lo cual la equivalencia a la nueva presen
tación podría quedar así:

Presentación propuestaPresentación actual

Monedas de $
Monedas de $
Monedas de $
Monedas de $
Monedas de $
Billetes de $
Billetes de $
Billetes de $ 1
Billetes de $ 2
Billetes de $ 5
Billetes de $ 10

□ en Monedas de $ 0.05
10 en Monedas de $ 0.10
20 en Monedas de $ 0.20
50 en Monedas de $ 0.50

100 en Billetes
200 en Billetes
500 en Billetes
000 en Billetes
000 en Billetes
000 en Billetes

.000 en Billetes

de $ 1.00
de $ 2.00
de $ 5.00
de $ 10.00 
de $ 20.00 
de $ 50.CO
de $ 100.G0

Presentado a consideración de los honora
bles Representantes de la Comisión Tercera 
por:

César T. Vergara Mendoza
Representante - Ponente.

PROYECTO DE LEY NUMERO 53 DE 1993 
CAMARA

por medio de la cual se modifica la denomi
nación de la moneda legal colombiana, en 
desarrollo del numeral 13 del artículo 150 

de la Constitución Política.

Artículo 19 A partir del día primero (19) de 
enero de 1997 la nueva unidad monetaria y 
de cuenta nacional será el “peso” emitido por 
el Banco de la República, dividido en cien 
(100) centavos.

Artículo 29 Se autoriza ai Banco de la Re
pública a efectuar el cambio de la unidad del 
sistema monetario colombiano, conforme a 
lo previsto en el articulo anterior.

Artículo 39 La nueva unidad monetaria 
“peso” equivaldrá a “cien pesos” de la actual 
denominación.

Artículo 49 Se autoriza al Gobierno Nacio
nal! y al Banco de la República a tomar las 
previas y posteriores medidas económicas para 
realizar, complementar y estabilizar el cam
bio a la nueva denominación.

Artículo 59 Corresponde al Banco de la Re
pública, dictar las disposiciones que sean 
necesarias para permitir la entrada en vi
gencia de esta ley.

Artículo 69 Esta ley rige a partir de su san
ción y deroga todas las disposiciones que les 
sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos).

Santafé de Bogotá, D. C„ d.ciembre 15 de 1S93

En la fecha fue recibida en esta Secretaria la ponen
cia para primer debate al Proyecto de ley número 
53 de 1993.

El Secretario General,
Hermán Ramírez Rosales.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 222 Senado de 1932, 
número 300 Cámara (’e 1993, “por la cual se 
crea el Sistema Nacional para la Organización 
Social, los Consejos Nacionales de Integración 
y Desarrollo Comunitario y de Economía Soli
daria, ei Fondo Financiero para el Sector 

Solidario y se dictan otras disposiciones”.

Señor Presidente y honorables Represen
tantes:

Cumplimos con el honroso encargo de rendir 
ponencia para primer debate del Proyecto de 
ley número 222 Senado de 1992, número 300 
Cámara de 1993, “por la cual se crea el Sis
tema Nacional para la Organización Social, 
los Consejos Nacionales de Integración y 
Desarrollo Comunitario y de Economía Soli
daria, el Fondo Financiero para él Sector 
Solidario y se dictan otras disposiciones”; por 
lo anterior sometemos a su consideración y 
estudio las observaciones que consideramos 
pertinentes al presento proyecto:
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I. Consideraciones generales.
Por aspectos metodológicos el texto del 

proyecto de ley debe ser reestructurado a fin 
de presentar una secuencia lógica que permita 
determinar con claridad el marco jurídico de 
la Organización Social del Sistema que se 
crea:

CAPITULO I

Del Sistema Nacional para la Organización 
Social.

CAPITULO II

De la Economía Solidaria.

— Naturaleza del Sector Solidario de la Eco
nomía.

— Objetivo fundamental del sector.
— Principios.
— Componentes.

CAPITULO III

De la Organización del Sistema Nacional.

— Del Consejo Nacional de Integración y 
Desarrollo Social.

— Del Consejo Nacional de la Economía So
lidaria.

CAPITULO IV

Del Fondo Financiero para el Sector 
Solidario.

Con respecto al título manifestamos que 
éste debe condensarse de tal manera que 
refleje con claridad y precisión la estruc
tura del Sistema, motivo por el cual en el 
pliego de modificaciones, el titulo queda de la 
siguiente manera:

“Por la cual se crea el Sistema Nacional 
para la Organización Social, sus órganos de 
dirección y control y el Fondo Financiero para 
el Sector Solidario, y se dictan otras dispo
siciones”.

De otra parte, se cambia el término Comu
nitario por Social, en razón a que es un tér
mino más amplio correspondiendo así en una 
forma directa al espíritu de la ley, denomi
nándose Consejo Nacional de Integración y 
Desarrollo Social, en lugar de Consejo Nacio
nal de Integración y Desarrollo Comunitario.

II. Articulado.

Producto de la estructuración sugerida en 
el Capítulo anterior entre otros aspectos, se 
hace necesario presentar algunas modifica
ciones en el articulado del texto definitivo 
aprobado por la plenaria del Senado, a saber:

Artículo 19 Se acumulan los artículos 1*? y 
39, adicionándose el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en representación del Go
bierno Nacional y por parte de las comuni
dades organizadas se incluyen las organiza
ciones indígenas, interpretando así el espíritu 
de nuestra Constitución.

Adicionalmente, se ofrece una clasificación 
especial en lo concerniente a las Entidades del 
Sector Solidario de la Economía y las Orga
nizaciones Comunitarias.

Artículo 29 No ofrece modificación alguna.
Articulo 39 Corresponde al artículo 99 del 

texto definitivo aprobado en plenaria del Se
nado.

Artículo 49 Corresponde al articulo 10 del 
texto definitivo, adicionado en los siguientes 
apartes:

—“En su deber de procurar la integración 
y convivencia mediante la realización de la 
justicia social, a través del fomento de acti
vidades económico-productivas que generen 
fuentes de trabajo que conlleven a unas 
mejores condiciones socioeconómicas de los 
miembros de la comunidad”.

Lo adicionado se encuentra en negrilla,
Así mismo, se suprimió: “por niveles de 

ejecución y según las actividades a que se 
dediquen”, en virtud a que este término puede 

considerarse exclusivo en un sector que se 
caracteriza por su diversificación.

Lo suprimido se encuentra en negrilla.
Artículo 59 Corresponde al artículo 11 del 

texto definitivo. Se suprimen los numerales 
3, 9 y 10, poi- considerar que no son elementos 
filosóficos y doctrinarios, por el contrario son 
mecanismos para implementar políticas.

Artículo 69 Corresponde al artículo 12 del 
texto definitivo. Se suprimió el numeral 5, por 
considerar que las cajas de compensación fa
miliar y sus organismos de integración no 
forman parte del sector. Se suprimió en el 
numeral 8, “dedicados a atender áreas con
sideradas prioritarias en los planes nacionales 
de desarrollo”, por cuanto eso limita el dere
cho a asociarse productivamente en el campo 
que un grupo considere útil y viable.

Se adicionó el numeral 9: “Las empresas 
asociativas de trabajo reglamentadas por la 
Ley 10 de 1991 y el Decreto 1100 de julio de 
1992”.

Artículo 79 Corresponde al artículo 59 del 
texto definitivo.

Adicionado: “Del Departamento Nacional 
de Planeación”.

Modificado: Por parte del sector solidario 
de la economía y de las organizaciones comu
nitarias, los representantes debidamente acre
ditados de las entidades y organismos descri
tos en el artículo 19 de la presente ley.

Artículo 89 Corresponde al artículo 49 del 
texto definitivo.

Se adicionan los literales h), i), j), k).
Artículo 99 Corresponde al artículo 69 del 

texto definitivo. Modificado en su totalidad.
Artículo 10. Corresponde a parte del artículo 

69 del texto definitivo. Modificado en su tota
lidad y con parágrafo adicional. Con la fina
lidad de reflejar la democracia participativa,

Artículo 11. Corresponde al artículo 79 del 
texto definitivo. Modificado en su totalidad.

Articulo 12. Corresponde al articulo 89 del 
texto definitivo. Modificado el término regio
nales o locales por departamentales o muni
cipales. Adicionado: “El Consejo Nacional de 
Integración y Desarrollo Social reglamentará 
su composición”.

Artículo 13. Articulo nuevo en razón a que 
no obstante corresponder al articulo 10 del 
proyecto presentado para segundo debate en 
el Senado de la República, desapareció en el 
texto definitivo aprobado en la plenaria de la 
Cámara Alta, tal como se puede apreciar al 
confrontar las Gacetas números 113 y 167 del 
año II, del 5 de mayo y 2 de junio de 1993 
respectivamente. Aspecto que es definitivo, 
establecer los miembros de tan importante 
órgano social.

Artículo 14. Corresponde al artículo 13 del 
texto definitivo.

Artículo 15. Corresponde al artículo 14 del 
texto definitivo. Se adiciona el numeral 99.

Artículo 16. Corresponde al artículo 15 del 
texto definitivo.

Artículo 17. Artículo nuevo, correspondía al 
artículo 14 de la ponencia para segundo de
bate rendida en el Senado de la República, 
pero que no fue contemplado en el texto 
definitivo aprobado por la plenaria del Se
nado. Considero necesario vincular en este 
proceso a las entidades territoriales con la 
finalidad de optimizar los recursos y así 
ofrecer resultados en concordancia con el es
píritu de la ley.

Artículo 18. Corresponde al artículo 16 del 
texto definitivo.

Artículo 19. Corresponde al artículo 17 del 
texto definitivo.

Artículo 20. Corresponde al artículo 18 del 
texto definitivo.

Artículo 21. Corresponde al artículo 19 del 
texto definitivo.

Artículo 22. Corresponde al artículo 20 del 
texto definitivo.

Artículo 23. Corresponde al artículo 21 del 
texto definitivo.

Artículo 24. Nuevo. “Deróganse todas las 
disposiciones que sean contrarias a la presente 

ley”. Esto se adiciona en virtud a que ya exis
tía entre otros aspectos el Consejo Nacional 
de Economía Solidaria creado mediante el 
Decreto número 2536 de agosto 4 de 1986.

Artículo 25. Corresponde al artículo 22 del 
texto definitivo.

Es conveniente advertir que el término 
“corresponde al artículo clel texto definitivo” 
hace alusión al texto definitivo aprobado en 
plenaria del Senado y sobre el cual rendimos 
la presente ponencia.

Teniendo en cuenta le expuesto, solicitamos 
respetuosamente a los honorables Represen
tantes miembros de la Comisión, se dé primer 
debate al Proyecto de ley número 222 Senado 
de 1992, “por la cual se crea el Sistema Na
cional para la Organizc ción Social, los Con
sejos Nacionales de Integración y Desarropo 
Comunitario y de Economía Solidaria, el Fon
do Financiero para el Sector Solidario y se 
dictan otras disposiciones”.

Presentada por:

José Gentil Palacios L’rquiza, Alvaro García 
Romero, Néstor García Buitrago, Represen
tantes a la Camara.

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 30 de 1993

PLIEGO DE MODIFICACIONES

al Proyecto de ley número 222 Senado 1992, 
número 300 Cámara de 1393, “por la cual se 
crea el Sistema Nacional para ¡la Organización 
Social, sus órganos de dirección y control y 
el Fondo Financiero para el Sector Solidario, 

y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso ce Colombia,

DECRETA:

CAPITULO I

Del Sistema Nacional para la Organizciém 
Social.

Artículo 19 Créase el Sistema Nacional para 
la Organización Social, el cual estará inte
grado por los Ministerios de Gobierno, Educa
ción, Salud, Agricultura, Trabajo y Seguridad 
Social, Desarrollo Económico, y de Hacienda 
y Crédito Público, el Departamento Nacional 
de Planeación, el Departamento Administra
tivo Nacional de Cooperativas, la Dirección 
Nacional de Integración y Desarrollo de >la 
Comunidad, la Secretaría de Integración Po
pular de la Presidencia, el Servicio Nacional 
de Aprendizaje, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, en representación del 
Gobierno Nacional.

En representación del Sector Solidario de la 
Economía las Entidades Cooperativas, los Fon
dos de Empleados y las Asociaciones Mutua- 
listas; y de las Organizaciones Comunitarias, 
las Organizaciones No-Gubernamentales, ta
les como: Las Juntas de Acción Comunal, las 
Comunidades Indígenas, las Comunidades- 
Campesinas, las Organizaciones de Madres 
Comunitaria^, las Organizaciones de Conser
vación de'l Medio Ambiente, entre otras.

Artículo 29 El Sistema para la Organización 
Social, tiene por objetivos generales promover, 
proteger y fomentar las organizaciones comu
nitarias y las actividades de economía solida
ria; coordinar planear y evaluar las activida
des realizadas por las entidades que lo Inte
gran; regular y coordinar las relaciones entre 
el Estado y las comunidades organizadas y 
proponer la creación de mecanismos e ins
trumentos administrativos, técnicos y finan
cieros que permitan lograr una mayor racio
nalidad y eficiencia en la asignación y el uso 
de los recursos y el desarrollo de las organi
zaciones sociales en concordancia con sus 
objetivos sociales y económicos.
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CAPITULO

SiDe la economía ilidaria.
I Sector Solidario 
b Sector Solidario 
está conformado 

r finalidad propia 
dades de sus afi- 
r lo cual los resul- 
umulación patri
ciamente a dicho

e

!S

que da origen, así 
n, el Sector Soli

sus
de-

Artículo 39 Naturaleza i 
de la Economía. Denomín 
de la Economía, aquél qj 
por empresas que tienen ] 
y directa atender las nec| 
liados y de la comunidad, ] 
fados operacionales y la la| 
monial se subordinan confp 
fin.

Por razón de la iniciativa 
como por su admi ústraaiól 
dario de la Economía se Irife por las normas 
que regulan la propiedad ¡ 
instituciones pueden llegar 
legación algunas funciones

El Estado garantiza su 
reconoce como entidades I d 
e interés social.

olidaria, pero 
|a cumplir por 
I públicas.
autonomía y 

e utilidad pública
las

Es propio de las Empresa 
lidaria cumplir sus propí»^ 
lucro y con amplio bent fi

Artículo 49 Objetivo fundí 
El Sector de la Economía} s 
objetivo fundamental po^ei 
comunidad al servicio drill 
borando así con el Estado, e 
curar la integración y cid 
la realización de la justicia 

M 
d

fomento de actividades 
vas que generen fuentes 
lleven a unas mejores
económicas de los miembre 

ip c; 

&
El Estado deberá pro] 

de los ciudadanos y la 
diversas clases de organ 
forman, como también su) 
nal y operativa.

Artículo 59 Principio^ 
Sector Solidario de la Ecoi 
tarse por los siguientes uri

1. Primacía del trabajo
2. Primacía del trabajó 

trabajo asalariado.
3. Democracia participa 

naria.
4. Propiedad social o c 

medios de producción.
5. Espíritu de solidaria 

ayuda mutua.

i de Economía So
ntos sin ánimo de 
pió social.
¿mental del Sector. 
Solidaria tiene por 
r la iniciativa de la 
bien común, cola- 
¡n su deber de pro- 
ivivencia mediante 
[social, a través del 
pnómico-producti- 
e trabajo que con- 
fcondiciones socio- 
te de la comunidad, 
ar la organización 
egración entre las 
¡ciones que lo con- 
Irticulación funcio-

6. Formación solidaria 
nica permanente y obligat 

el7. Integración social, 
vicios.

8. Defensa y conserv 
humana y el medio amil

Artículo 69 Compone! 
Economía Solidaria esta

1. Las empresas cood 
mos de integración y la 
del cooperativismo.

2. Los fondos de emp 
mos de integración.

3. Las asociaciones ni 
nismos de integración.

4. Las empresas come 
de productores y forma

5. Las empresas de tp 
familiar.

6. Las fundaciones y 
ren con base en los i| 
por la presente ley.

7. Y, en general, emj 
ciativas de propiedad v 
j adores especialmente 
nidades de trabajo.

8. Las empresas as 
reglamentadas por la 
Decreto 1100 de julio di

CAPITEL'

De la Organización del
Del Consejo Nacioi 

y Desarroj)
Artículo 79 Créase e 

Tn+on-raniÁn v rmllo 

Las empresas del 
.omía deben orien- 
ncipios: 
sobre el capital.
asociado sobre el

,tiva y autogestio-

iomunitaria de los

lad, cooperación y

/ capacitación téc- 
Dria.
nnómica y de ser

rac 
te 
Üti 
irá

món de la ecología 
ate.
ts. El Sector de la 
i compuesto: 
rtivas, sus organis- 
intidades auxiliares

dos y sus organis-

alistas y sus orga-

liarías, asociaciones
similares.
tajo exclusivamente

jciaciones que ope- 
cipios establecidas

esas o formas aso- 
jstión de los traba- 
constituyen comu-

ativas de trabajo, 
v 10 de 1991 y el 
992.

III

Sistema Nacional.
de Integración 

Social.
'onsejo Nacional de 
Social, órgano direc

.1

u

uiia 
>110

tor y coordinador dél Sistema Nacional para 
la Organización Social, el cual lo conforman 
representantes del Sector Gubernamental y 
Privado, así:

Por el Gobierno Nacional, los Ministros de 
Gobierno, Educación, Salud, Agricultura, Tra
bajo y Seguridad Social, Desarrollo Económico 
y de Hacienda y Crédito Público o sus 
delegados, y los Jefes del Departamento Ad
ministrativo Nacional de Cooperativas, del 
Departamento Nacional de Planeación, de la 
Dirección General de Integración y Desarrollo 
de la Comunidad, del Servicio Nacional de 
Aprendizaj e, y de la Secretaría de Integración 
Popular de la Presidencia.

Por parte del Sector Solidario de la Eco
nomía y de las Organizaciones Comunitarias, 
los representantes debidamente acreditados 
de las entidades y organismos descritos en el 
articulo 19 de la presente ley.

Artículo 89 El Consejo Nacional de Inte
gración y Desarrollo Social, tendrá las si
guientes funciones:

a) Definir y concertar la política en mate
ria de organización social;

b) Preparar los planes y programas del sec
tor e integrarlos al Plan Nacional de Des
arrollo;

c) Coordinar y supervisar la gestión de los 
sectores público y privado en los programas 
de integración y desarrollo económico y social 
del sector comunitario y solidario;

d) Establecer los mecanismos financieros 
que permitan la creación del Fondo Finan
ciero para el Sector Solidario y la integración 
y el desarrollo comunitario;

e) Crear y poner en funcionamiento un sis
tema de información y comunicación sobre las 
organizaciones comunitarias;

f) Servir de órgano consultivo del Gobierno 
Nacional;

g) Impulsar la organización y participación 
del sector privado en las actividades de orga
nización y desarrollo comunitario;

h) Aprobar su propio reglamento interno 
de funcionamiento;

i) Crear en cordiriación con las autorida
des departamentales y municipales los res
pectivos consejos;

j) Adelantar el estudio y aprobación de los 
estatutos y reformas del Fondo Financiero 
para el Sector Solidario;

k) Las demás que se consideren necesarias 
en desarrollo de los estatutos y la presente 
ley.

Artículo 99 La dirección y coordinación del 
Consejo Nacional de Integración y Desarrollo 
Social será ejercida por el Ministro de Gobier
no o su delegado.

Articulo 10. La Secretaría Técnica será ejer
cida por uno de los miembros representantes 
del sector solidario y de las organizaciones 
comunitarias pertenecientes al Sistema Na
cional para la Organización Social enunciadas 
en el artículo 19 de la presente ley.

Parágrafo. La Secretaría Técnica será nom
brada en el seno del Consejo Nacional de 
Integración y Desarrollo Social para períodos 
de dos (2) años.

Artículo 11. El Consejo Nacional de Inte
gración y Desarrollo Social se reunirá por 
convocatoria de su Presidente o a solicitud de 
la tercera parte de sus integrantes y tendrá 
como mínimo una reunión trimestral a partir 
de us instalación en sesiones ordinarias.

Artículo 12. Las entidades territoriales de
partamentales y municipales crearán en sus 
jurisdicciones, consejos departamentales o 
municipales. El Consejo Nacional de Integra
ción y Desarrollo Sociall reglamentará su com
posición.

Del Consejo Nacional de Economía Solidaria, 
Cones.

Artículo 13. Créase el Consejo Nacional de 
Economía Solidaria, Cones, el cual estará con
formado por:

Los Ministros de Trabajo y Seguridad 
Social, de Agricultura, de Educación, el Jefe 

del Departamento de Planeación Nacional, el 
Jefe del Departamento Nacional de Coopera
tivas y el Director del Servicio Nacional de 
Aprendizaje; el Presidente de la Confedera
ción de Cooperativas de Colombia, el Director 
de la Asociación de Fondos de Empleados, un 
delegado de la Comisión Nacional Coordinado
ra de Juntas de Acción Comunal, un repre
sentante de las Comunidades Indígenas, un 
representante de las Centrales Obreras y un 
delegado de las Organizaciones no Guberna
mentales.

Artículo 14. El Consejo Nacional de Econo
mía Solidaria, tendrá los siguientes objetivos:

a) Definir las políticas, estrategias y planes 
de desarrollo generales del sector;

b) Ser el ente coordinador del sector a nivel 
nacional en cuanto a políticas y estrategias 
generales para su propio desarrollo;

c) Elaborar y proponer el Plan Nacional de 
Desarrollo del Sector de 'la Economía Soli
daria;

d) Fomentar y proteger los principios y 
valores de la Economía Solidaria;

e) Fomentar la interacción de los subsec
tores de la Economía Solidaria;

f) Servir de Cámara de Registro del Sector;
g) Dictar normas operativas que contribu

yan a la integración y desarrollo del Sector;
h) Ser instancia suprema de conciliación 

y arbitraje del Sector;
i) Defender los derechos, intereses y pre

ferencias conferidas al Sector;
j) Crear el Sistema Nacional de Auditoría 

al servicio del Sector;
k) Ser el órgano consultivo del Gobierno 

Nacional en la formulación y evaluación de 
ios planes y programas para el Sector Soli
dario;

l) Impulsar y fortalecer la participación de 
la Economía Solidaria en el contexto de la 
Economía Nacional;

11) Llevar a cabo la coordinación interins- 
titucíonal de los organismos del Estado y de 
las organizaciones asociativas y solidarias;

m) Impulsar la organización, capacitación 
y la investigación científica que permitan el 
desarrollo de tecnologías apropiadas para el 
Sector Solidario de la Economía;

H) Recomendar las reformas legales y ad
ministrativas que conduzcan a consolidar y 
desarrollar el Sector Solidario;

ñ) Coordinar la realización de inventarios 
sobre proyectos de inversión, asistencia téc
nica, recursos humanos naturales, financieros, 
institucionales y demás relacionados con la 
Economía Solidaria y crear el Banco de 
Proyectos que permita formular planes de 
producción viables en el orden industrial, 
manufacturero, minero, pesquero, agropecua
rio, comercial, de servicios y otros, en función 
del desarrollo integral del sector y utilizando 
las nuevas tecnologías y el potencial produc
tivo de las formas asociativas.

Articulo 15. El Consejo Nacional de la Eco
nomía Solidaria, tendrá las siguientes fun
ciones :

T. Cumplir y hacer cumplir los objetivos 
enunciados en el artículo anterior;

2. Elegir la Junta Directiva del Consejo 
dentro de sus miembros de conformidad a 
sus estatutos.

3. Aprobar sus estatutos y reglamentos in
ternos de funcionamiento.

4. Aprobar el presupuesto anual del Cones.
5. Designar las comisiones técnicas espe

cializadas que sean necesarias.
6. Dictar normas operativas que contribu

yan a la integración y desarrollo del Sector.
7. Designar los miembros que conformarán 

la Cámara de Registro y reglamentar las tari
fas de servicio.

8. Creación de otros órganos internos de 
acuerdo con las necesidades del Sector.

9. Las demás que se consideren necesarias 
en desarrollo de los estatutos y la presente 
ley.

Artículo 16. El Consejo Nacional de Integra
ción y Desarrollo Social y el Consejo Nacional 
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de Economía Solidaria podrán crear Comités 
Técnicos para la ejecución de sus actividades. 

Artículo 17. Las entidades territoriales de
partamentales y municipales crearán en sus 
jurisdicciones, consejos departamentales y 
municipales de Economía Solidaria con las 
entidades especializadas que en la actualidad 
adelanten planes o programas para el Sector.

CAPITULO ni

Del Fondo Financiero para el Sector Solidario.

Artículo 18. Créase el Fondo Financiero 
para el Sector Solidario con los siguientes 
propósitos:

a) Servir de instrumento para el fortale
cimiento patrimonial de las instituciones y 
organizaciones del Sector Solidario y de las 
Organizaciones Comunitarias;

b) Organizar y desarrollar el Sistema de 
Seguro de Depósito y el de compra de obli
gaciones a cargo de las instituciones del Sec
tor o el financiamiento de las instituciones;

c) Financiar, los programas especiales de 
integración y desarrollo comunitario;

d) Las demás que le asigne la ley y el 
Gobierno Nacional.

Artículo 19. El Gobierno Nacional mediante 
contrato de fideicomiso con la Corporación 
Financiera Popular y con la Sociedad Fidu
ciaria del Sector Solidario reglamentará el 
manejo y óperatividad del Fondo.

Artículo 20. El Fondo contará con los si
guientes recursos que destinará el objeto 
señalado en la presente ley:

— El producto de los créditos internos y 
externos que obtenga.

— El producto de los títulos que emita.
— El uno por ciento (1%) de los beneficios 

que obtenga en el Sistema Financiero deri
vados de las colocaciones que en él efectúe el 
Gobierno Nacional.

— Las donaciones nacionales o extranjeras 
que perciba.

— Las demás que obtenga a cualquier título. 
Artículo 21. El Gobierno Nacional designará 

la composición de la Junta Directiva del 
Fondo Financiero para el Sector Solidario.

Artículo 22. Son funciones de la Junta Di
rectiva:

— Fijar las comisiones, primas, tasas y pre
cios que cobren ñor todos sus servicios.

— Fijar las cara, erísticas de los bonos y 
demás títulos que emita el Fondo o de las 
inversiones que pueda realizar.

— Autorizar la constitución de apropiacio
nes y reservas necesarias para el fortaleci
miento patrimonial del Fondo.

— Aprobar el presupuesto anual y los con
tratos que determinen los estatutos.

— Aprobar los estados financieros anuales.
— Presentar al Consejo Nacional de Eco

nomía Solidaria el proyecto de estatutos.
— Las demás que le señale la ley.
Artículo 23. Las empresas, instituciones y 

organizaciones del Sector Solidario y Comuni
tario deberán ceñirse a los siguientes pará
metros para tener acceso al Fondo Financiero:

a) Todo socio será trabajador del proyecto 
a financiarse y todo trabajador será socio.

No obstante lo anterior, si llegaren a nece
sitar personal técnico que no se pueda con
seguir dentro de los asociados podrán em
plearlo siempre que su número no exceda el 
diez por ciento (10%) del total de aquéllos. 
En este caso la relación entre la unidad pro
ductiva y esta clase de trabajadores se regirá 
por las normas de legislación laboral;

b) El noventa por ciento (90%) de los ex
cedentes generados por la unidad productiva 
financiada, serán reinvertidos en el proceso 
de producción o en la creación de nuevas 
unidades productivas;

c) Habrá una escala de anticipos laborales 
que no sobrepasará el nivel de seis (6) salarios 
mínimos para los socios trabajadores;

d) El porcentaje de los excedentes de que 
habla el literal b) será distribuido de la si
guiente forma:

— El cuarenta por ciento (40%) para reser
va de capital.

-— El cincuenta por ciento para retorno del 
capital de. los socios que se capitalizará y será 
sujeto de responsabilidades en caso de que 
en algún ejercicio no sea positivo. Este capital 
se sumará al inicial del socio trabajador y 
rendirá un interés que será pagado por se
mestre vencido;

e) Cuando se presentare el retiro voluntario 
del socio de la unidad productiva, ésta tendrá 
un plazo, para la devolución del capital del 
socio, hasta de dos (2) años;

f) Cuando un socio fuese expulsado por el 
Consejo Rector de la Unidad Productiva y 
ésta a su vez, hubiese ratificado su expulsión, 
se establecerá una penalización hasta el equi
valente al treinta por ciento (30%) del capital 
que hubiese acumulado durante el tiempo de 
su permanencia en la empresa;

g) Todo trabajador que se vincule a la 
unidad en la etapa posterior a su creación, 
tendrá un periodo de prueba de 60 días, al

ACTAS DE COMISION
COMISION SEPTIMA

ACTA NUMERO 1

(Sesiones ordinarias).
Asistencia:
Arias Ramírez Jaime
Benedetti Vargas Alvaro Enrique
Bustamante de Lengua María del Socorro 
Cano Zuleta Roberto Elias
Carrizosa Amaya Melquíades
Dechner Borrero Héctor
Pedreros Jimmy
González Vargas Alfonso 
Ortegón Amaya Félix Samuel 
Vanegas Montoya Alvaro
Se presentaron en el transcurso de la sesión:
Celis Gutiérrez Carlos Augusto 
González Noreña Jorge Humberto 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Quiceno Acevedo Gloria 
Sarmiento Bohórquezj Octavio
Con excusa:
Andrade José Aristides 
Cepeda Vargas Manuel 
Silva Gómez Gustavo 
Vélez Urreta Guillermo

Orden del día para la sesión del 13 de mayo de 1993
1? Llamada a lista y verificación del quorum.
2? Lectura y consideración de las actas números 

8, 9, 10. 11. 12 y 13.
3’ Ponencia para primer debate a los proyectos de 

ley:
182 de 1992 Cámara, “por la cual se expiden normas 

para apoyar de manera especial a la mujer cabeza 
de familia”.

91 de 1992 Cámara, “por la cual se reglamenta la 
composición y el funcionamiento de la Comisión 
Permanente creada por el articulo 58 de la Consti
tución Política”.

215 de 1993 Cámara, “por la cual se crea la prima 
semestral a todos los pensionados del país y se dictan 
otras disposiciones”.

55 de 1992 Cámara, “por medio de la cual se prohíbe 
el expendio de bebidas alcohólicas a menores de edad 
y se dictan otras medidas”.

51 de 1992 Cámara, “por la cual se complementan 
algunas disposiciones sobre el programa Hogares Co
munitarios de Bienestar”.

92 de 1992 Cámara, “por medio de la cual se dictan 
normas para estimular y proteger los deportistas de 
alto rendimiento y se expiden otras disposiciones”.

156 de 1992 Cámara, “por la cual se reglamenta el 
artículo 45 de la Constitución Nacional”.

4? Lo que propongan los honorables Representantes:

Héctor Dechner Borrero, Presidente.
José Vicente Márquez, Secretario General.

Con quorum deliberatorio, el señor Presidente, ho
norable Representante Héctor Dechner Borrero, ma
nifiesta que el propósito de esta sesión es evaluar 
unos proyectos que son de primordial importancia unos 
que vienen en tránsito del Senado y otros que parten 
de la Cámara haciendo el respectivo trámite, pide 
al Secretario leer los proyectos, para que luego inter
vengan los ponentes, cerrar la discusión y entrar a 
votar una vez haya quorum decisorio. 

cabo del cual, si es aceptado como socio ten
drá un plázo de treinta (30) días adicionales 
para hacer su aporte de capital. Para tal efec
to, si se diese el caso de carecer del mismo, 
podrá tener acceso a la línea de financiación 
de aportes de capital (Capital Semilla) del 
Fondo Financiero para el Sector Solidario.

Artículo. 24. Deróganse todas las disposicio
nes que sean contrarias a la presente ley.

Artículo 25. La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

José Gentil Palacios Urquiza. 
(Jamara de representantes

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos).

Santafé de Bogotá, D. C., 7 de diciembre de 1993
En la fecha fue recibida en esta Secretaría la po

nencia para primer debate al Proyecto de ley número 
300 Cámara de 1993.

El Secretarlo General,
Hermán Ramírez Rosales.

Interviene el honorable Representante Alvaro Va
negas, para pedir se tramiten dos proyectos más que 
están con todos los requisitos; son el Proyecto 92 de 
1992 Cámara y 55 del 92 Cámara.

La Presidencia no encuentra inconveniente en que 
se incorporen al orden del día, con la adición de los 
dos proyectos que propone el honorable Representante 
Vanegas, se somete a discusión el orden del día, y 
pregunta a la comisión si lo aprueba.

Responde el Secretario que queda aprobado, en con
secuencia se permite dar lectura al título del proyecto 
182 de 1992 Cámara, “por la cual se expiden normas 
para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de 
familia”. Autores: honorable Senadora Claudia Ro
dríguez, honorable Senadora María Isabel Cruz, este 
proyecto viene en tránsito y en consecuencia está 
rendida la ponencia de la honorable Representante 
María del Socorro Bustamante de Lengua.

La honorable Representante ponente María del So
corro Bustamante. hace explicación a la ponencia y 
dice que este proyecto de la mujer cabeza de familia 
es el desarrollo del artículo 43 de la Constitución 
Política de Colombia, la cual establece una protección 
especial que el Estado debe dar a la mujer cuando 
ésta en su situación de ser cabeza de familia es razón 
de viudez, de separación, de ser madre soltera o 
simplemente de ser una mujer soltera que puede que
dar a cargo dé su familia por fallecimiento de los 
padres, en este caso se prevé que debe haber una 
protección especial del Estado para los menores que 
quedan a cargo de ella en el sentido de proporcio
narles más facilidades para su educación, protección 
para el trabajo, vivienda; este proyecto ha sido pre
sentado dos veces en esta Comisión, ha recibido po
nencias las dos veces desfavorablemente puesto que 
faltaba la iniciativa del ejecutivo se obligaba a unas 
entidades como el Inurbe el Icetex. al Ministerio de 
Educación a establecer programas propios en favor de 
la mujer cabeza de familia, pero no se le daba el pre
supuesto necesario para hacerlo, el Proyecto 182: Cá
mara de 1992, viene del Senado aprobado en primer 
debate en la Comisión Séptima, y en plenaria, fue 
presentado por las Senadoras Claudia Rodríguez y 
María Isabel Cruz, y fue avalado por el señor Ministro 
de Hacienda, doctor Rudolf Hommes, con, todo lo an
terior expuesto ha dado ponencia favorable, porque 
con los trámites; dados su aprobación en plenaria se 
tendría una ley reglamentada completamente y con 
los dineros necesarios del Presupuesto Nacipnal para 
comenzar a ejercitar esas acciones en defensa de la 
mujer cabeza de familia.

Pregunta el honorable Representante Samuel Orte
gón Amaya, ¿qué pasó con el proyecto sobre las 
madres comunitarias, que fue aprobado en primer de
bate en la Comisión?

Responde la honorable Representante María del So
corro Bustamante de Lengua, que el ponente a ese 
proyecto fue el honorable Representante Jaime Arias 
Ramírez, él ya rindió ponencia favorable y no sabe 

... „ J no ha ido a plenaria.
informa que el Secretarlo tiene in-

la razón por qué
La Presidencia _ _ _

formación al respecto; el cual informa que el proyecto 
tenía un vicio de procedimiento, el cual era la firma 
(aval) del señor Ministro de Hacienda sin ese requi
sito dice el reglamento no puede pasar el proyecto 
a segundo debató. 
también al poneql 
tora presentó en _ __
Comisión por intermedio de la’Presidencia solicitando 
reabrir la discusión por considerar que ella tenia cir
cunstancias espec 
yecto de ley, como 
no se ha podido

Ministro de Hacienda sin ese Tequí

. esto se hizo conocer a la autora, 
te, informa que el ICBF, su Direc- 
sl tiempo requerido un recurso a la

ales para informar sobre este pro
no se ha podido reunir la Comisión, 
resolver la situación porque debe
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i olícitud del Gobierno 
s ! acaba de completar

Proyecto 182 de 1992

atenderse por reglamento es i[
Nacional. En estos momento 
el quorum decisorio.

La Presidencia solicita al £éc etario lea la ponencia 
con que termina el informe le .
Cámara. La honorable Representante María del So
corro Bustamante de Lengua 1 
Séptima, dése primer debata] 
mero 150 del 92 Senado y 18í|

] ropone a la Comisión 
a

¡| C ímara, “por el cual se 
expiden normas para apoyat 
la mujer cabeza de familia” |

Proyecto de ley nú-

ie manera especial a

El señor Presidente pone e i (jiscusión la proposición 
con que termina el informe 
irada la discusión 
lante.

El Secretario lee 
de ley número 091 
la composición y 
Permanente creada por el 
wraón Política”.

Se dio primer debate al 
mara, “por la cual se regís

' ’ ' ?[d! ponencia, queda ce-
y se proje< erá a votar más ade-

el inforrai 
del 92, “í 
funciona

la cual se reglamenta
3 c e ponencia al Proyecto
¡pt
mi mto de la Comisión 
irt culo 56 de la Consti-

[vo ¡ación el Proyecto 182 
‘por Ja cual se deefet mi normas de apoyo a 

Se votó en bloque, se
[del proyecto, el cual fue

iyecto de ley 091 Cá- 
¡nta la composición y 

funcionamiento de la Comisí n Permanente creada 
por el artículo 56 de la Cotistptución Política”.

La Presidencia somete a 
de 1992, “i 
la mujer cabeza de familia’ 
puso en discusión el título 
aprobado.

Se nombra ponente para[ 
norable Representante Marii 
de Lengua. La Secretaría inú 
consideración la proposición i 
forme del Proyecto de ley i ni 
la cual se crea la Comisión 
tículo 5? de la Comisión Poukl 
en discusión la proposición! 
forme del Proyecto número 91 de 1992 y ésta es apro
bada.

Se puso en conslderació 
aprobado, se somete a ccns; 
yecto éste es aprobado y [ 
seprndo debate al honoral 1 
Silva Gómez.

El Proyecto 215 de 1993.; 
prima semestral para todos 
y se dictan otras disposicíont 
Amaya. Ponente honoralH 
Dechner Borrero.

El señor Presidente por sir 
a la Comisión para interven 
quietud general de la Conij.3! 
tende crear la prima semestr il 
el proyecto de seguridad s& 
ola el 50% de sueldo mensui l 
para los pensionados pero 
anteriores a 1988, margii¡ 
pensionan después de 1988. 
inquietud a los ponentes ¡i 
Social, se haría un acto t 
pensionaron antes de 1988 
semestral del 100'%, de 1 
pensionaron después de la 
jará solamente el 50%, pon. 
se les ha envilecido tanto ¡la j 
tíguos pensionados. Pide e: 
ponencia porque seguramant ;

i 1 
Seguridad Social, la ponetic: i

;undo debate a la ho- 
el Socorro Bustamante 
ma que falta poner en 
on que termina el in
mero 91 de 1992, “por 
’ermanente por el ar- 

;t ca”. El Presidente pone 
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>1 articulado y éste es
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se 
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Autor Samuel Ortegón 
Representante Héctorle
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como prima semestral
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[de
de

ponencia porque seguramar 
gundo debate de Cámaraj,

que el Gobierno Nacional 
guas antes de la Ley 77 < 
yecto propone autorizar a 
rñeipios para que hagan U 
la hizo el Gobierno en un 
fado con la Comisión Sépí 
2 de diciembre de 1992,

a las personas que se 
es conveniente dejar la 
Proyecto de Seguridad 

justicia si a quienes se 
e les dejará una prima 
mesada y a quienes se 

ihy 71 de 1988, se les de- 
>n ue a estas personas no 
la pensión como a los an- 

ponente se apruebe la 
el proyecto no va a se- 
se acumula el 155 de 
incluye algo nuevo, ya 
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le 1988, entonces este pro- 
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Se lee por Secretaría la 
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posiciones”. (Reposa la til 
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E3 señor ponente honor 
Dechner Borrero, plantean 
expuesta al señor Ministro 
términos.

jonencia al Proyecto 215 
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Samuel Ortegón Amaya,El honorable Representi 
autor del proyecto, inted/O ne para manifestar que 
cierros proyectos presenta’ 
tenido el visto bueno del 
Representante Ortegón, 
de los pensionados se preseiitó el 1’ de diciembre de 
19ET, hoy que está el señor 
ur visto bueno indirecto a 

en esta Comisión no han 
cutívo. Dijo el honorable 
el proyecto de la prima

Ministro de Trabajo hay 
este proyecto, y reconoce 

el Trabajo que el Senadojtj ¡ ngarita, ha hecho, aclara 
' h ados que salió Represen- 

a situación infrahumana 
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del salario mínimo con

que no fue por los pens 
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hiendo el cheque por deba o 
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en todos sus órdenes del ISS, del sector privado cuyas 
pensiones se hubiesen reconocido antes del 1’ de enero 
de 1988 tendrán derecho al reconocimiento y pago de 
15 días de pensión, aquí ya se está reconociendo el 
50% que le corresponderá a cada uno de ellos por el 
régimen respectivo que se cancelará con la mesada 
del mes de junio de cada año a partir de 1944.

Anuncia la Presidencia que continúa la discusión 
con que termina el informe la cual fue aprobada. Se 
somete a discusión el articulado del Proyecto número 
215 de 1993, “por la cual se crea la prima semestral 
para todos los pensionados del país, se dan unas auto
rizaciones al Gobierno Nacional y se dictan otras dis
posiciones” el cual fue aprobado. Se nombra ponente 
para segundo debate al honorable Representante Alva
ro Vanegas Montoya.

La Presidencia somete a consideración y aprobación 
las actas números 8, 9, 10, 11, 12 y 13 son aprobadas 
por unanimidad.

En el uso de la palabra la honorable Representante 
María Cristina Ocampo de Herrán para pedir la aten
ción de los integrantes de la Comisión sobre un asun
to que fue informado por la Secretaria al inicio de 
la sesión y tiene que ver con la carta que se ha 
recibido por parte de la Directora Nacional del ICBF, 
en relación con el proyecto de madres comunitarias. 
Lee la carta que reposa en el archivo de la Comisión, 
pregunta la honorable Representante cuál es la dis
posición de la Ley 5» de 1992 del Reglamento del 
Congreso que permite al Gobierno Nacional intervenir 
para solicitar la reapertura de un debate una vez ce
rrado y aprobado en comisión, pide a la Presidencia 
sea leída por Secretaría esa disposición del Reglamen
to, que nos diga de qué disposición se trata, porque 
de lo contrario se estaría enfrentando a una cir
cunstancia muy particular donde el Gobierno Nacional 
viola la Constitución al intervenir en procesos de otra 
rama del poder público, pide se suspenda la sesión 
porque en un proyecto que fue aprobado en noviembre 
del año pasado, ha habido toda clase de acciones fan
tasmagóricas para impedir que el proyecto llegue a 
la plenaria, la honorable Representante Ocampo en
vió carta a la Directora del ICBF hace más de un mes 
y la Directora se dá el lujo de no contestar la carta 
y si hay disposición que la lea el señor Secretario y 
se cite a la señora Directora y si no la hay proceder 
a acusarla ante la autoridad competente por violación 
flagrante de la C. N. y dar trámite inmediato a la 
plenaria de este proyecto de ley.

El señor Presidente solicita al Secretario leer la 
norma y dar las explicaciones.

El Secretario se permite informar nuevamente que 
la norma existe, la buscará para informársela, en se
gundo lugar es bueno informar que sobre ese proyecto 
de ley no está avalado por el Gobierno Nacional, pro
sigue la honorable Representante María Cristina 
Ocampo, ruega al Secretario no se extralimite en sus 
funciones y quien decide sobre los vicios de consti- 
tucionalidad somos los miembros del Congreso, si hubo 
vicios al ingresar este proyecto, ha debido ser la Pre
sidencia de la Cámara y menos aún por la Secre
taría de la Comisión, cuando lleva 6 meses de apro
bación un proyecto salen con vicios de procedimiento, 
hay que jalarle al respeto señor Secretario, dice la ho
norable Representante.

El Presidente informa a la Comisión que el pro
yecto fue presentado por la honorable Representante 
Piedad Córdoba de Castro quien firma y el nombre 
del Ministro de Hacienda, pero este no lo firmó, sin 
embargo pide al Secretario busque la norma a que se 
refiere la Representante Ocampo.

Interviente el Representante Jaime Arlas Ramírez, 
ponente del proyecto en mención quien dice que aquí 
pasó algo raro con este proyecto, se aprobó hace tres 
o cuatro meses por unanimidad y se nombró una 
subcomisión redactora del mismo inmediatamente ter
minó la sesión se redactó, se hicieron los ajustes que 
había ordenado la Comisión y después entró en el 
triángulo de las Bermudas, hay algo extraño en el 
proyecto, el proyecto es bueno, aquí se inventó una 
solución interesante para que el fisco nacional no 
tuviera que cargar con 60 mil funcionarlos nuevos, sino 
que se buscara un mecanismo que entre otras cosas 
permitiera articular este proyecto con el que se está 
estudiando de Seguridad Social, el experimento de las 
madres comunitarias es excelente, dice el honorable 
Representante que no quiere dar la pelea, qué fue lo 
que pasó, si sería bueno indagar qué pasó con el 
proyecto, por qué nunca se fue y por qué hasta ahora 
vienen con esta noticia 3 meses después, hay algo.

La Presidencia a través de la Secretaría informa que 
fue nombrada una subcomisión para que mejorara la 
redacción del proyecto y ese informe nunca llegó y 
por eso no ha sido enviada, el Presidente pide a la Co
misión que fue nombrada en el momento que si no 
ha procedido a mejorar el articulado que lo haga y lo 
entregue el próximo martes.

En el uso de la palabra la honorable Representante 
María Cristina Ocampo, quien manifestó, una cosa 
es que haya o no haya comisión y otra es el informe 
del ponente para segundo debate que es el trámite 
oficial; si el honorable Representante presentó po
nencia para segundo debate, circunstancia en la cual 
la Secretaria sin más dilaciones debe enviar de inme
diato a la Secretaría General para que sea incorporado 
en el orden del día de la plenaria, pregunta: no se 
mandó a la plenaria porque no había comisión o 
porque no había ponencia o porque la señora Directora 

del ICBF pidió que se reabriera el debate o porque 
el señor Ministro de Hacienda no había firmado el 
proyecto, que se diga cómo es la cosa, para saber a 
qué atenemos y quién es el que manda aquí.

El Presidente manifiesta que mirando el expediente 
del proyecto no ve la ponencia para segundo debate, 
el honorable Representante Jaime Arias dice que la 
ponencia la hace, pero más importante que la po
nencia es el resultado de la subcomisión, porque eso 
si no recuerda, la subcomisión la integraba la doctora 
María Cristina Ocampo. Samuel Ortegón Amaya y 
la doctora Gloria Quiceno.

El informe que debía entregar la sub-comisión que 
era para cambiarle la redacción jamás fue entregado 
a la Secretaría; con todo respeto el Secretario ma
nifiesta que si hubiera recibido la ponencia para se
gundo debate y la modificación de los artículos 4, 5 y 6 
se le hubiere dado curso al proyecto.

El honorable Representante Alvaro Vanegas Mon
toya, opina que muy grave lo que está ocurriendo, sin 
hacer de defensor de oficio de nadie sino encausar y 
salir de impase, miremos si la norma es aplicable 
o no, no existen documentos para el trámite legal y 
si los proyectos de ley necesitan ser avalados por el 
Gobierno, si van a quedar muertos en el camino esta
mos haciendo el oso, hablemos claro pues aquí están los 
Ministros.

El honorable Representante Jaime Arias Ramírez, 
aclara que el Ministro de Hacienda, se comprometió 
con la honorable Representante Piedad Córdoba, a 
avalar el proyecto inclusive va a destinar una partida 
de 15 mil millones de pesos.

El honorable Representante Alvaro Vanegas Mon
toya, dice que hay una promesa del Gobierno que lo 
va a avalar pero no lo ha hecho, propone se reabra 
la discusión del proyecto. El señor Presidente solicita 
al honorable Representante Jaime Ar'as, entregar la 
ponencia para el próximo martes, y que la honorable 
Representante María Cristina Ocampo de Herrán, re
dacte la modificación de los artículos se entregue 
el martes y se haga la discusión para salir del impase.

Pide el uso de la palabra la honorable Represen
tante María del Socorro Bustamante de Lengua para 
aportar un conocimiento que se tiene a la discusión 
porque el dinero que se habló con el señor Ministro 
de Hacienda está incluido en el Presupuesto General 
de la Nación; o sea que no se necesita más aval del 
Gobierno, la doctora Martha Ripol le manifestó a la 
Representante que ese dinero lo enviaron al Minis
terio del Trabajo.

Por Secretaría se lee la proposición con que termina 
la ponencia y el pliego de modificaciones. Se escucha 
al señor ponente y pide que la comisión lo lea con de
tenimiento antes de votarlo favorablemente. La Pre
sidencia aplaza la discusión del Proyecto de ley nú
mero 156 de 1992 y pide se lea proposición del honorable 
Representante Samuel Ortegón, el Secretario la lee 
“cítese a los señores Ministros de Salud, Obras, Tra
bajo y Justicia, para que en fecha que elija la Mesa 
Directiva conteste el cuestionario que se anexa”.

El honorable Representante Vanegas, le propone al 
honorable Representante Ortegón. con todo respeto 
que se envíe el cuestionario a los señores Ministros 
como lo manda el reglamento una vez lo respondan 
deciden si los convoca a la Comisión se fija la fecha 
posteriormente para darle curso al reglamento y se 
explique cómo es procedente. Le interpela el honora
ble Representante Ortegón, para aclarar que el re
glamento no dice nada de eso y lo que se habla es para 
la plenaria no para la comisión.

Prosigue el honorable Representante Vanegas, la Co
misión ha dedicado todo su tiempo al Proyecto de 
Seguridad Social, pero no se le ha dado curso a unos 
proyectos de ley que se encuentran para tramitar en 
la Comisión.

El honorable Representante Ortegón, manifiesta que 
ya conoce lo que sucede a nivel de la respuesta de 
Ministros, recuerda que en el mes de junio se quedan 
sin servicio de salud los pensionados de Ferrocarriles 
Nacionales, quieren venderles los pequeños activos que 
ellos tienen para atender las solicitudes de drogas 
por eso la urgencia que los Ministros den respuesta 
la semana entrante.

En el uso de la palabra el honorable Representante 
Pedreros, se une a la propuesta que hace el honorable 
Representante Ortegón. porque hay que rescatar las 
funciones que ha tenido esta Comisión, el problema 
de Anthoc. Cauca hoy se volvió nacional, ya están 
en huelga de hambre, si es la función de esta Co
misión, respalda y anexa cuestionario para los Minis
tros incluso el de Hacienda den una solución a este 
problema, (lee preguntas ver cuestionario anexo).

La honorable Representante María del Socorro 
Bustamante, pide a los señores ponentes del Proyecto 
155 de 1992. se queden en el recinto.

Se levanta la sesión.

El Presidente,
GUSTAVO SILVA GOMEZ

El Vicepresidente,
HECTOR DECHNER BORRERO

El Secretario General,
JOSE VICENTE MARQUEZ


